
El Consejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (COVEICYDET), 
con fundamento en el artículo 11 fracción XVI y XIX de la Ley número 869 de Fomento a la

Investigación Científica y Tecnológica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene el honor
de informar que, de acuerdo al proceso de evaluación y al dictamen emitido por el Jurado Calificador 

externo al estado, las personas acreedoras al “Premio Estatal de Ciencia y Tecnología 2022”, son:

Agradeciendo al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET), por haber 
brindado una plantilla de personas expertas en cada una de las áreas del “Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología 2022” para formar parte del Jurado Calificador; el COVEICYDET notificará a las personas 

ganadoras la fecha de la ceremonia de premiación, con antelación.

Xalapa – Enríquez, Ver., a 26 de septiembre de 2022


